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PUNTOS DE SUSCRIGION

sn Za h a q o z a , en la Administración de! 
ziOLETIN, sita en ia imprenta de la Gasa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRaaio d e susGiacmN

TR8INTA PKSKTAS AL ANb

Las reclamaciones de números se liaran 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
ios que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo «l 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go- I 
bienio son obligatorias para cada ca;>ital de pro- 
VNC'j  desde que se publican iftcialmente en ella, 
y desde cuatro lias desunes para los demas pue
blos de la misma provincia. V^ecrelo ,ie28 de 
.Voviemüre dt 1837.)

Jnmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
doude permanecerá hasta el recibo 
del númer0 siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados o>-d'>na''a- 
menteparasu encuadernación, que deberá verj. 
ncarse a final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

. En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de la 
Coruiia y el Juez de primera instancia del Fe
rrol, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento del Ferrol se encabezó 
con la Hacienda en el ejercicio de 1877-78 para 
la recaudación y pago del impuesto de consu
mos, cuya administración y cobranza arrendó 
D. Juan Antonio Daus:

Que hallándose el asentista de Marina en des
cubierto de vanas cantidades, el referido arren- 
iPl^inn eiC0^ Presentó á la Alcaldía una 

nn pidiendo que se despachara 
dpsnnpi™10^6 grado, á lo cual se accedió, 
despachándose después el de segundo grado, y 
EsDnnAnd0 a Alcaldía su ejecución á D. Gabriel 
^opuneira:

no habieudo satisfecho el asentista su deu- 
en’lnítC‘(jm!slODadolEsPuñeira entró á viva fuerza 
embúr< !nacenes dci aquel con objeto de hacer el 
d^nn .^ f01*^ el cual fué suspendi- 
tracion PrnnAS dc ^^rHad01' y de la Adminis- 

n n ec®ndmica de la provincia:
diento Espuueira promovió un expe- 

gubernativo reclamando los derechos que 

; había devengado en la comisión ya indicada, y 
í en el cual se dictó como última providencia hasta 

1 : ahora un acuerdo de la Dirección general dc Im- 
) puestos disponiendo que la Administración eco- 
• noniica de la Coruña se inhibiera del conoci- 
; miento del asunto, y se dejara expedito su dere- 
i c |° ® EsPuñeD‘a para que lo ventilara ante el 
¡ Alcalde que le nombró ó ante quien correspon- 
. diera, y que se notificara á D. Juan Antonio Daus 
i el acuerdo que se hubiera dictado á consecuen

cia de la orden de la misma Dirección de 11 de 
Julio de 1879, relativa á la tarifa que había de 
regir para el pago de los derechos de consumo 
por el asentista de Marina:

Que D. Gabriel Espuñeira acudió al Juzgado 
¡ de primera instancia del Ferrol, con demanda 

civil ordinaria, solicitando que se condenara á 
D. Juan Antonio Daus al pago de 2.749 pesetas
4b céntimos a que ascendian los derechos deven
gados por el demandante como comisionado de 
apremio para el cobro de los débitos del repeti
do asentista de Marina, de los cuales se ha hecho 
mérito:

Que notificada la demanda á Daus, el Gober
nador de la Coruña, á instancia del mismo, re
quirió de inhibición al Juzgado fundándose en 
quelos procedimientos contra primeros y segun
dos contribuyentes para cobranza de descubier
tos a favor de la Hacienda son puramente admi

. uistrativos, y sólo deben ventilarse ante los Tri- 
; bunales ordinarios las demandas de terceras 
i personas que ninguna responsabilidad tengan 
i para con la Hacienda por gestión propia ó tra ' 
; mitida: en que la retribución de los ejecutor^ ' 
' constituyen los recargos, y no debe ser entre.



BOLETIN OFICIAL
34

da á aquellos, permaneciendo en poder de los 
Recaudadores hasta que se bal le teal^adc, el pa 
go del débito y concluido el procedimiento y 
citaba el Gobernador los articu os 1. y 8. de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 186D:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sos
tuvo su i urisdiccion alegando que, habiendo s 
hecho el nombramiento de ejecutor a avoi 
D. Gabriel Espuñeira por la Alcaldía del rur° 
á instancia del arrendatario en tiempo en que el 
impuesto estuvo á cargo dpi Ayuntamiento, no 
puede decirse que la cuestión versa sobre cobran 
za de descubiertos á favor de la Hacienda, .que 
no tuvo participación directa ni indirecta en ellos, 
sino que es una cuestión entre particulares 
como así se reconoció por la Administración al 
inhibirse del conocimiento del asunto: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido
sus trámites.

Visto el art. l.° de la instrucción de 3 de Di 
cicmbre de 1869. según el cual los P^cedimien- 
tos contra primeros y segundos conti buyentes 
para la cobranza de ios descubiertos hqmdos a 
favor de la Hacienda pública son puramente admi
nistrativos y se seguirán por la vía de apiem o, 
no podiendo suspenderse ni hacerse contenci - 
sos sin que préviamente se verifique el Paod 
la consignación de lo liquidado en las Cajas del 
Tesoro público ó en la general de DeP0Si^ 
sucursales en las provincias. Guando contia estos 
procedimientos se opusiesen demandas por tbi^ 
ras nersonas que ninguna responsabilidad ton ai 
para con la Hacienda por obligación o ges ion 
Sa ó trasmitida, el. inciden e sei venh ra 
por trámites de justicia ante os Tribunales 
comnetentes y con arreglo a las leyes.,

Visto el art. 8.° de la propia instrucción, que 
dispone que los recargos que se fijaran mas ade
lante constituyen la retribución de los ejecuto
res, obligados como están a llevar adelante y ter
minar en todos sus grados el procedimiento de 
apremio, sufragándose las costas devengadas por 
¡ós auxiliares de la ejecución; pero no se los. en
tregarán, ingresando y permaneciendo entie tanto [ 
en poder de los Recaudadores, hasta que se haRe 
rea izado el pago del debito y concluido el pio- 
cedimiento; 'dando para ello la Administración, 
luego que examine y apruebe los expedientes, 
la oportuna orden á los Recaudadores:

Visto el art. 154 de la ley municipal, el cual 
preceptúa W. p^a h^r^chva la^cauda-
^¿oíy ^cd^ribuyentes dictados en

favor del Estado:
Considerando: _ .
l .° QueD. Gabriel Espuneira recibió su nona 

hmmiento de comisionado de apremio de la A 2 del Ferrol, y no del arreom de con
sumos, por más que según se dice fuera piopues 
to por el mismo:

2 ” Que el expediente instruido para hacer 
' ■ r efectivos los descubiertos en que se hallaba ! 
' ■ rentista de Marina no se encuentra teiminado,

y miéntras llega este caso existe una cuestión 
nrévia que ha de resolverse administrativamente:

3.° Que son también administrativos los pro
cedimientos de apremio contra los primeros y se- 
g-undos contribuyentes, y no se trata en el pie 
sente caso de una de las demandas que, según e 
art. l.° de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, pueden ser interpuestas desde luego ante 
°4.0 ‘ Que ¡a demanda de D. Gabriel Espuñeira 
tiene por objeto hacer efectiva una cantidad que 
supone le adeuda D. Juan Antonio Daus en su 
concepto do arrendatario del impuesto de con
sumos, y como tal subrogado en los derechos del 
Municipio; no podiendo por tanto decirse, dada 
la condición que tienen el demandante y el de 
mandado, que se trata de una cuestión entie 
simples particulares;

Conformándose con lo consultado por el con 
sejo de Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia a taxoi de 
la Administración. . , ,

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso —El Ptesi- 
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cano-
vas del Castillo.

(Gaceta 2 de Enero de 1881.)

GOBIERNO DE LA PUOV1NCIA DE ZABAGOZA.

Negociado Circular.
Habiendo terminado el mes de Diciembre sin 

que los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
nrovincia hayan dado cuenta á este Gobierno de 
os nombres de los facultativos municipales y 
echas de sus nombramientos, conforme se pie- 

viene en el art. 15 del reglamento ParaJu as^- 
tencia facultativa de 24 de Octubre de 18/3 en
cargo á los mismos que sin excusa m pretexto 
alguno cumplan este servicio dentro del termi- 
no°de quinto dia, á contar desde la fecha en que 
tiene lugar la inserción de la presente.

Zaragoza 7 Enero de 1881.-E1 Gobernador,
Aquilino Herce.

SECincm __
1DM1MSTIIAC10N ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.

El dia 15 del actual termina el plazo de ex- 
pendicion de cédulas personales sin recargo, y 
desde el dia siguiente darán principio a sus fun
ciones los Recitadores iuresttgadores del im-
PULots°que deseen evitarse el pago de recargos y 
apremios deben acudir á proveerse de tan im
portante documento en la Ohcma-despac.l o, e. 
tablecida en el piso bajo de esta Administración 
económica.
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Zaragoza 7 de Enero de 1881.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

IMPUESTOS.

En los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  correspondientes á 
los dias 4, 5 y 6 del actual se ha inserto una cir
cular de está Oficina, reclamando en el término 
de 4.° dia á los Ayuntamientos que en aquellos 
números se expresan, las certificaciones de los 
medios usados para cubrir el cupo de consumos 
y cereales desde que se creó el impuesto, y de 
los habitantes en los extra-radios.

Como este servicio es de fácil cumplimiento, 
de cáracter urjentisimo y se han dado además 
los oportunos modelos, lo cual lo reduce á media 
hora de trabajo, los Alcaldes y Secretarios que 
el dia 10 del corriente no lo hayan cumplido, el 
11 sufrirán las consecuencias de su demora por 
medio de comisionados plantones.

Zaragoza 6 de Enero de 1881.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

Partido juMcial de Ejea de los Caballeros.
Higinio Naudin y Berrar, hijo de Manuel y 

Luisa, natural de este pueblo, nació el dia 11 de 
Enero de 1861, é ignorándose su actual parade
ro y vecindad, se le avisa por el presente hácien- 
dole saber que se halla alistado en el de este 
Ayuntamiento para sufrir el sorteo el dia 2 del 
próximo Febrero, y por consiguiente puede pre
sentarse por sí, ó por él persona debidamente 
autorizada, en el periodo de rectificación, que 
terminará el 31 del actual, el cual probará si se 
halla con mejor derecho alistado en otro pueblo, 
apoyado en la vigente ley de reemplazos, que
dando en este caso excluido de las listas de es
te de Castejon de Valdejasa; apercibido de que 
su indiferencia ó apatía podrá pararle el perjui
cio que haya lugar.

Castejon de Valdejasa 3 de Enero de 1881.— 
El Alcalde, Nicasio Navarro.—D. S. O., Santia
go Orgillés, Secretario.

SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza. 

, Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Lucas Atienza, Secretario que fué del Juz
gado municipal de Villamayor, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en causa que instruyo 
sobre falsificación de un documento; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Enero de 1881.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S. Francis
co Lucia.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Martilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente 
la jurisdicción ordinaria del mismo:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Juan Fortun y Rosell, natural de Hues
ca, sin residencia fija, hijo de Joaquín y de Ma- 
ria, soltero, panadero, de edad de 28 años, re
cluta en expectación de embarque en Barcelona 
para Ultramar, para que dentro del término de 
9 dias se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, á fin de que 
preste declaración indagatoria en la causa cri
minal que me hallo instruyendo por falsifica
ción de dos abonarés de Cuba; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Diciembre de 1880. 
—Luis Garcésde Martilla.—D. S. O., Justo Em
perador.

Montalban.

D. Joaquín Sanz de Latorre, Juez de primera 
instancia de la villa de Montalban y su par
tido:
Por el presente segundo edicto y término de 

20 dias, se anuncia el fallecimiento intestado de 
D. Francisco Antonio Piñena y Casillas, natu
ral de Caspe, Religioso exclaustrado y Capellán 
que fué del Santuario de Nuestra Señora de la 
Aliaga, del pueblo de Cortes de la Zalagarda, 
en este partido judicial, cuya defunción ocurrió 
el dia 6 de Setiembre último en el citado Cortes, 
y se llama á las personas que se crean con de
recho á heredarlo para que concurran á dedu
cirlo ante este Juzgado; advertidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo acordado en el expediente de 
abintestato promovido de oficio á virtud de di
cho fallecimiento; debiendo advertir, que hasta 
la fecha no se ha presentado ningún heredero, 
ó que pretenda serlo.

Dado en Montalban á 29 de Diciembre de 1880. 
—Joaquin Sanz.—D. S. O., Benigno Esteban.

Jaca.
Cédula de citación.

En la causa criminal que en este Juzgado y 
Escribanía del actuario pende contra Enrique 
Urieta y Francisco Serena, sobre muerte vio
lenta de Eugenio Aznar, cuyo cadáver fué arro
jado al rio, se ha acordado recibir declaración á 
Felipe N. (a) Forniga, sirviente que fué en Sa- 
llent de Ramón Giménez; y no hallándose en 
Caspe, donde se dijo encontrarse, é ignorando 
cual sea su residencia, se inserta la presente 
jara que dentro del término de nueve dias com- 
larezca en este Tribunal con el indicado fin; 
)ajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
laya lugar.

jaca 28 de Diciembre de 1880.—Valero Vera.



36 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en estedusgado durante la 3." decena de Diciembre de 1880.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de 

muertos.
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o
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1
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21........ 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
i 22........ 1 1 2 » » » o » » » » » » »
1 23........ 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5 i
¡ 24........ » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2 o

25........ » 2 2 » » » 2 » » » » » » » ?
i 26........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » » »

27........ 3 5 8 » » » 8 » » A » » » » o
4

i 28........ 2 1 3 1 > 1 4 » » » » » » »

¡ 29........ » » » » » » » » » » » » »
9

| 30........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 5
| 31........ 5 » 5 » » » 5 » » » » » » »

17 34 1 1 __35_ __ » » » » » » 35

Zaragoza l." de Enero de 1881.—El Juez municipal, Celestino Ortiz y Pena

DEfüNniONEs registradas en este Jugado municipal del Pilar durante la 3.' decena de 
Diciembre de 1880, clasificadas por semo y estado ciml de los fallecidos.

i DIAS.

f a l l e c id o s .________ _
TOTAL

GENERAL."XZ" A. CD £21 SS . 3áE2 TMC B B £

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Cacadas. Viudas. TOTAL.

; 21........ 1 » » 1 1 » 1 2
2
2
1

3 i
4
3
3

22........ 2 » » 2 1 1 »
! 23........ 1 » » 1 » 2 »
¡ 24........ 1 1 » 2 1 » »

» » » » » » »
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2
3' 28 ... . » » » » 1 »

27........ » 1
1

» 1
1

2
2

»
1 1 4 5

28........ » 1 »
»

1 1
29........ » » » » í 1 1
30 .. .. » » » » »

1 1___ 2
^l 1 » » 1

i ........
I 6 3 » 9___ _10_ 5 3 18 27

Zaragoza l." de Enero de 1881.—El Juez municipal, Celestino Ortiz y Pena.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


